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SE ATREV .A. Á ~IURl\fURA.R DELLOS EN PUBLICO O EN 

SECRETO. (Lib1--o de la Regla y Constitvcio11es gene
rales de la Orden de Nvest1"0 Padre Sant Francisco 
de la Obsert1ancia, etc., Sc,,illa, 1 ~07, foj. 99 ,,.t1elta.) 
Si pnes la ley de humildad y caridad obligaba á no 
mt1rmurar ó hablar de los religiosos de ot1;as órde11es, 
ni en público ni en secreto ¿estarían autorizados los 
cronistas para poner en tela de juicio á los de su pro
pio i11stituto, sabiendo que la cariclad bien ordenada 
comienza por uno mismo, J ... tratándose de una comu
nidad en q11e debe reinar el mismo espíritu, el mismo 
amo1--, poi" cada uno de los i11clividuos de ella? :ªl 
vez por algt1nas f1--asec.illas escapadas al P. l\!Iend1eta 
contra lo estatuido en aquel capítt1lo, como lo de se1i

dos obisJJados, etc. (Libro V, Part. I, c~p. LII, pág. 
702) cuando acabó su libro en 159G fué este á dur á 
los ¡rchiv~os de su relig'ion, hasta que en l\LCCCL~rx 
lo publicó en .r íéxico el Sr·. D. Joaqt1i11 ~arcía Ic~z
balceta. En vista ele tcdo lo e~1)ue...;to ¿,con10 se quie
re qt1e Fr. Ge1"óni1no de l\Ie11dieta l1iciera siqt1i ra 
alusio11 á N11est1--a Gunclalt1pana, impugna11do con so
lo esto al que l1abía oct1pado pt!estos pron1inent.es en 

b a· . ? su Oi--den, y falta11do á la leJ ele 1¿1, o e 1enc1a .. 
Atendie11c1o á la n1ente del ''Capítulo gc11eral de 

v ~llladolicl, J• no solo se explica el silencio de l\Iendie
ta Gonzaga, del a11tor del ,1ia_je del P. Ponce, Torque
m~da, etc.; sino el de todos los cronistas de las demás 
órdenes. Leanse toda·~ las c1 .. ónicas de la época del 

1~ecato la cual du1'ó clesde 1006 á 16'49, y en ningt1na 
de ell~s se hallará algo que pueda ofender á ot1--a ór
den. El mismo P. 1\:Iendietni, sin embarg'o de l.o ocu
rrido con Fr. F1,ancisco Bustamante ante el tribunal 
dEl I1lmo. y Rmo. Sr. l\iontufar, de la orden de Pre-
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dicadores, al mencionar á este Prelado lo hace con 
tal resp·eto y consideracion, corno si h11biera reinado 
entre él y los franciscanos la más cordial Y· santa 

. .. d ,am1s11a • • 

XXIII. 
- • f¡t Sigue la .. contestacwn.Q) 

(2.) Convenido en que el P. lVIendieta fuera, como 
-dice el Sr. Icazbalceta 1en las ''Noticias del at1tor y 

• 

su obra,'' pág. XXXV, acérrímo defensor de los In-
dios. y que de la misma manera qtle el P. ltfotolinía, 
refiere las gr·acias celestittles concedidas á dicl10s in
dios~ ¿se seguirá po.1~ esto qt1e no es cierta,, indt1bita ... 
ble la l\fa1"avillosa Apa1 .. icion Guadalupana, omitida 
en su Historia? Evidente1nente que nób Acaba1nos 
de ver los poderosos motivos que le oqligaron á no 
hacer ref'erencia ni al Tepej~ac, ,n1encioni1ndo otros 
.muchos pueblos. Ni obsta deci1-- que sie11do dicl10 
P. ]fendieta, ''ho1nbre de carácter y enen1igo de los 
vicios; amador de la j'usticia y verdad,•• no poqía 
deja1" de hablar del niilagro Guadalt1pano; porque 
sobre las bellas cualidades qt1e adornar~n al au-: 
tor de la '1 flistoria Eclesiástica Indiana '1 estaba la 
obediencia ,á la ley monástica, obediencia que cons
tituye el disti11tivo de u11 relig·ioso tal como supo11en , 
era aquel cronista. Entre la justicia, y · la caridad, 
no p11ede l1aber co11flicto. 

Es ader11as el silencio de Fr. Gerónimo de 1'1endie .. 
• 

ta, uno de aquellos silencios qt1e n1uy léjos de perju
dicar la causa que se calla, la favorece en el más 
-alto g'rado. Silencio que por la época en que se guar
dó, bien puede llamarse ¡feliz silencio! Momentos 
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' te~ran aq11ellos en qt1e el historiador eclesiá&1ico deb1a 
habe1 .. salido en defensa -de su l1ábito, justifica11do á 
st1 supe1"ior y a1nigo Fr. _F1~ancisco de Bustamante. 
~'Si la Imágen de Nuest1--a Señora de Guadalupe, de-
cimos en nuestro opí1sct1lo intit11lado 11La t.iilag1--osa 
Aparicion, etc.,'' no hubie1--~ sido aparecida con10 afi1~-
111aba el Illmo. Sr. l\!ontufai, (en Sll sermo11), ¿por qt1é 
0el P .. 1'íendieta) gua1'"dó tan prof.11ndo silencio cua11do 
debía hacer esc11char st1 voz á la faz del mt1ndo pa
ra patentizar lo pernicioso que e1"a aquella devocion 
á la buena cristiandacl de los Indios? -Qt1é moti,,os 
tuvo pal'"a 110 abrir st1s labios y dernostrtlr quo el ltle-
tropolitano de 1\féxico estaba e11g·añaclo defendie11~0 
la devocion de N t1est1"a Seño1"'a ele Gt1adalu1Je? C1"e1a 

· -0 no el P. 1\1:en.d·ieta e11 la ,..llilag1,osa Aparicion de la, 
bendita I1nágen? Si creía, con razon gt1ardó silc11cio 
al l1ablar del P. Busta111ante (i111p11gnaclor de ella). 
Si no:creia, ¿por qué pri,-é á t1no de s11s Pro,rinc'ial:!S 
·-de la glorr.a de:haber siclo el p1"in1ero qtle descl1b1·1ó 
t.amaña supe1--cheria? ¿Por qué no dijo q11e la I1ni1 -

gcn de Nuest1"a Señora de Guadal11;pc fué ob1"a de la 
paleta de !Iá1,.cos indio pintor, expo1úenclo las pode-
•tosas razones en que se fundaba .este aserto? ¿Por 
ql1é no expresó cuiínto traba.jó aq_11el 1~li-gioso ~n i~
pugnar y destl .. ui1 .. esta devocion por .J ... 17 g.a1·la 1dola- . 
trica? ¿Por qué no demostró que esta m1,sma de,.,.o
cion no tenía, el gran fundamento de la de Nuestra 
Seño1'"a de Jf-0nsc1 .. rate, l~ucstra Sefiora de la Peña de 
-Frane.ia, ~Tuestra Seüo1"a de Loreto? ¿Por qué no pro
cui .. ó defender á dicho P. Bt1sta1nante ele todos los 
earO'os que ·se le hicic1--on? A la ve1"clad q11e tanto 
•sil-e-:cio sobre t1n asunto que en co11ciencia debía con-

. a ''H._ 1·sto .. 1"'1·f' Eclesiástica Indiana,'ª 111 ~'31gnarsc en' u11 . ... c." . 
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1:as cons1lieraciop.-es de respet.o y 'gratitud podrían 
col1onestarlo, si la de\Tocion de Nt1estra ~Señora q,e 

• 

Guadalupe que i1npugfiaba el P. Bt1sta,1nante, no hu-
biera tenido por fun.dame11to a ·que.lla be11.dita.miag~e1i, 
corno procurhtbt1i ,persuadi1"lo el Illm-0. Sr. l\Iontufar 
desde la, cáted~r,a sag·rada. (Nt:1.11il. XVII, pág. 146.),Í• 
¡Fa1iz silenciol volvemos á 1·op,eti1~; po1"q110 con él de~ 

. 

' 

jó evidenciado el P. J\;fendieta q~10 110· p~,die11do neg~1~ 
el prodigio, tampoco podía 111-enciona1"lo sfn deshon- . · 
rar á uno de los religiosos 1)romi21ent0s de s11 ínstitu~ 
to; y l1é aq ui explicado ese silencio c1ue explota á, su 
sabor .el coniri.nca11te. , 

- ' Tan estt1diac.lo y medita.do. fué el ex1Jrbs·:átlo sil.en- ,, 
cio, que por más hojeada.s q110 s·e le €1,en á la '·'H:f~to-

. ' 

ria Eclesiá,stic.a Indiana, 1' no ·se 1J·allar4 en efla ni er 
nombre de Tepea<iuilla . . Si de ar:.te1nano -J:lo se tuvie- . 
ra noticia de la ley de 1"ecato {i ·-Qllé en vi1~tt1d de sa11-

ta obedienci.a obligados c.staban los cro·nistEI,~ reljgio-
·sos, bien podía pr~gu11ta1"'se: ¿Cómo, es qt1e, §_cgu11 al Sr"; 
I 1 l +- 1 -r t· . ' · t ·t d d' h cazoa ceua e11 as .No ~1c1as an ,es c1 Ja . as, 1ce, · :a-. 

blando del P. 1,fendieta: ''s11elta {t 111e11udo la plun1a 
y con libe1",tad at:>ostólica, ~enala sin ten1or l1uu1ano 
los abus-os, ,etc./' y sin e111bétrg~·o do esto g11arda ol 
más profm1do silencio ~.sobre el so1~n1on de Sll Provin-

·ieial, que causó ta11to e·scánda,lo e11 la ,ciuc1ad,, y le fi1é· 
abreviaclo el ca1)ítulo provincial? ¿Es €le irr1parcial 

. 
his.toriador ensalza1" los n1é1~itos da u11a per·son ni, J.,. ca-

• 

llar todo aquello qu.e •.lan1e11tan10.s todo~ los n1exíca-- , 
nos?· Si 1el silencio lJrobara ,co11tra a)lgt1na cosa ¿qué 
conte~taria el def onsor del ser111on dc1 P. Bustamánte 
. . 1 ct·. . . 1 d ' d º h -.a quien e }Jera: no n1enc1ona n1 a u -e .a 10~ o ser-

":mon el P. l\f e11tlieta, lu€go uo es cie1"to, que p:r·edi'cc:tra 
•~q uel religioso cont1~a la devocio,u :g11aclalt11)ant-t? CoKt 
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razon el silencio de algunos historiadores, ya sea un 
P. iiendieta, ya un P. Sahagun ó cualquiera otro, es 
~o n1á·s despreciable que hay al t1--atarse de asuntos 
históricos. 

• 

Sigue la contestacion. 

(3.) El silencio de las cartas del P. l,Iendiet~; ¡oh! 
h·ablan más alto de lo que se imagina el contrincan
te en favor de la 1\lara11illosa Aparicion. La razon 
se' cae de su propio peso. No sujetas las cartas á 
censuras, l:l,probaciones, di~támenes, etc., hay en ?llas 
más libei--tad para habla1-- que e11 W1 libro .... ~ se1, cierto 
lo afirmado en el púlpito por Fr. _F1~ancisc~ ~-e Busta
mante, ning·tlna oportuniclad n1eJor para 1111or~ct: ~ 
España de una manera explicita que la ca:ta_ <l1;1g1-
da por dicl10 p. Thiendieta á Felipe _I~ en 1o6D, o las 
dirigidas des1Jues al Lic. Ovando, v1s1tador del Real 
Consejo do Indias. Continuaba entónces y co~ más 
ardoi" la sa11ta devocion guadulupana; nacla mas co~
si n>uiente que oponerse á sus p1--ogrcsos, si co1no dec1a 
elº p. Bustaillante era perjudicial á la cristian~a.d ~e 
los indios. No lo hizo así el auto1 .. de ltl '' I-I1stor1a 
Eclesiásticv.,, Indiana, 1' cln1"0 es que discrep~ba sobre 
la n1ateria de cuanto J1abía dicho con relac1on á ella 

• su P1 ov ~11 cittl y am1g·o. . 
Oigart .. os al1ora al anotador del ''libro de sensac10~, ~• 

(pág. 124) saca11clo consecuencias co~ aquella su log1-
ca de la prin1era carta del P. ~Iend1eta á Fr. Fra~
cisco de Bustt1.n1ante, f'echa 1 º ele Enero de 1562 .. Di
ce asi: ''Este lJrelado Iln10. (el Sr. 1'Iont.ufar), recono
ció sin duda, más tarde, que los frailes te11ían razon 
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en muchas cosas que le habían . advertido, y por es~, 
dice un religieso habl8\ndo del Sr. 4rzobispo que ''re
«cien venido de España, por algunos años que ha sido 
«nuevo, no habí~ habido tigre para con nosotros (los , 
«frailes) más fiero, hasta qL1,e poco á poco ha venido, 
cá caer en cuenta de los negocios por ci1rso del tiem-, 
«po, 'etc:• Así se explica que en la Descripcion del 
Arzobispado nada dijera el Sr. liontufar de la ermí-

, 
ta de Guadalupe, arrepentido sin duda d~ haber que-
brado las cabezas con aquel incidente.'' 'Cor;i inter-
pretaciones de est,e género, apénas habrá despropósi·to 
que no pueda defenderse. 

Refiérese el P. 1\fendíeta en las palabras citadas al 
asunto undécin10 de que ata en su carta, qt1e es co
mo con toda claridad indica al comenzar el párrafo 
con estas palabr.,as: ''En cuanto al re.medio de las 
contr3:diciones jT estorbos que LA ADMINISTRACION DE 

LOS S.ACRAI\1IENTOS HA TENIDO DE PARTE DE LOS SEÑO

RES OBISPOS, e·tc .. j , ,. es evide,nte que al decir que '''no 
ha l1abido tig·re pa,ra con nosotros más fiero,'' se 1--e ... 
feria á lo que dispuso el Concilio I 1\1:exicano, sobre 
administracion parroquial1 muy particula1"me11t,e so
bre causas mat1"imonia les, así corno á la division de 
doctrinas de la ciudad de }Iéxico entre las religiones, 
seg·un lo dice el Illmo. Sr . . Montufa1" en su 1'Relacion 
al Consejo de Indias, 1' fecha á 12 de I\f ayo de 1556ª 
(Documentos Inéditos de Inclias, tomo IV, p,ág. 495.) · 
Así, p·ues, cuando el mismo P., Mendieta dice qt1e ''po
co á po,co ha venido á caer en cuenta de los neg·ocios 
por el trascurso del ·tiempo,'' es indublitable qtte no 
aludía sino al as11nto de que venía tra;tando, ·1a admi
nistracion de. sacra.mentas. Es tan cierto esto, que 
así comienza el pá1~1"afo sig·uiente: ''En cuanto á, po ... 
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